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BANCO DE ESPANa . i de ceusos de que había la citada 
— : ley.

Deide el jueves 2 de Enero próximo s e ! 0e modo que sin una ley especial 
jiatiífarán por este B a ñ ó la s  facturas de qq  puede el ministro de Hacienda
lupones de bonos del Tesoro de la pri­

ora emisioB, vencimiento de 31 de Di- 
..embre actual, presentadas en la di- 
■eccion general de la Deuda, con los nú- 

^meres 1 al 639, y  los de la segunda emi­
sión, facturas nümeros 1 al 73.

A  medida que se reciban de las ofici­
nas de la Deuda las facturas de los de­
más cupones de bonos que se hayan 
presentado en aquel centro, sa anuncia­
rá el órden de su pago.

Madrid 31 do Diciembre de 1878.—El 
secretario general, Manuel Ciudad.

¿ES LEGAL LA VSIÍTA DE LOS

La Integridad, de la Patria escri­
be en su número de ayer un ar­
tículo en úefensa de la proyectada 
venta de los montes, al cual cree­
mos deber oponer algunos reparos.

Que esta cuestión es de suma gra­
vedad, pruébalo la justificada alar­
ma que reina en los pueblos á con­
secuencia de los reiterados anun­
cios de dicha venta, la cual está 
tan préxima, según La Gorrespon- 
dencia, que en la semana venidera 
comenzarán probablemente á anun­
ciarse á pública.ísubasta ios mon­
tes ya clasificados.

Es para los 
vida ó muerte e'

pueblos asunto de 
de los montes, no 

tanto porque dan á la atmósfera 
frescura tan necesaria para un sue­
lo abrasado como el general de Es­
paña, atrayendo las lluvias, can- 
servando las nieves ó impidiendo 
los rápidos deshielos y  la aglome­
ración de las aguas llovidas, causa 
de terribles desbordamientos de 
los rios, tan frecuentes hoy donde 
el arbolado ha sido talado, cuanto 
porque sus pastos sou la base de la 
cria del ganado, así como su leña 
del hogar.

Ya sabemo.s que se dice serán 
excluidos los montes poblados de 
la proyectada venta, pero una do- 
lorosa experiencia ha enseñado que 
en las clasificaciones, tal vez por 
influencias extrañas á los faculta­
tivos del ramo, han solido figurar 
montes indispensables, aun de los 
de primera clase, declarados exen­
tos de toda venta, y  los pueblos te­
men que se reproduzcan hechos 
.semejantes con gran perjuicio de 
la ganadería y  sumiéndolos en el 
aflictivo trance de no tener leña 
para el fuego, como por desgracia 
está aconteciendo en varias locali­
dades, donde tienen el combustible 
mascare que en la córte.

Mas dad» que esto no suceda y 
que con el mas escrupuloso cuida­
do y  sin mezcla de influencias _ . 
perturbadoras se incluyan tan solo unido á que en la parte del perso- 
ios montes calvos sin ninguna es- fi^l tampoco se da un paso, puesto 
pecie arbórea, vamos á demostrar que para ser empleado no se re-

proceder ¿ la venta de los montes 
públicos con dicho objeto. Esto es 
de toda notoriedad, y no cabe, sin 
barrenar la ley y  abusar de la au­
torización ©torgada por las Cortes, 
vender con arreglo á disposiciones 
generales, que nuestro estimado 
colega declara vigentes, siéndolo en 
verdad respecto á otra clase de 
ventas, pero no á la que nos ocupa, 
que es extraordinaria y  tiene un fiu 
especial.

En la legislatura penúltima se 
aprobó la ley especial que exige 
el art. 5.® citado, por lo que atañe 
á la redención de los censos, pero 
sin duda se opusieron insuperables 
oDstáculos á que se hiciera otro 
tanto respecto á los montes públi­
cos, y  lo cierto es que la- ley espe­
cial está por hacer.

Siendo esta ley un requisito 
esencial, se deduce con toda evi­
dencia, y nadie es capaz de denhos- 
Irar lo contrario, que el señor mar­
qués de Orovio no puede legalmeu- 
to anunciar á subasta montes pú­
blicos con destino á amortización 
de consolidado.

¿Es que nos oponemos en abso­
luto á la venta? Repetidas veces 
hemos dicho lo que acerca de esto 
pensamos, pues nadie tiene mas in­
terés que nosotros á favor del con­
solidado, pero ahora, y hasta que 
no se haga una ley especial, no se 
puede proceder á dicha venta, y 
nosotros no estamos dispuestos á 
cobijar ilegalidades.

Siempre que se declaran termi­
nados los trabajos de los Cuerpos 
Colegisladores dice la p rensa  mi­
nisterial que el Gobierno se propo­
n e  atendordeuna m an era  especial, 
durante el interregno parlamenta­
rio, á las mejoras administrativas, 
tan necesarias en este país, y que 
en vano reclama constantemente 
la opinión pública; mas es el caso 
que los propósitos se quedan en 
propósitos y  nunca se ven reali­
zados.

Recordamos que al terminarse la 
legislatura anterior á la última, se 
dijo lo mismo, y, sin embargo, la 
Administración ha permanecido es­
tacionaria; nada hemos adelantado 
en esta parte; antes al contrario un 
fárrago de disposiciones que re­
suelven cuestiones concretas, pero 
que hay que aplicar á otros casos 
parecidos, han venido á hacer mas 
confusa la manera de aplicarla le­
gislación administrativa, lo cual,

á La Integridad de la Patria que 
la venta, en la forma que se pro­
yecta, es ilegal.

Nuestro colega supone que son 
injustos los cargos que por este 
concepto se hagan al Gobierno, por­
que este se limita á cumplir las le­
yes, y  por tanto, si procede á la 
venta de los montes con destino á 
la amortización de consolidado, es 
en virtud de Ja autorización que le 
otorgaron las Cortes, según consta 
por la ley de 17 de Mayo del año 
próximo pasado.

La Integridad de la Patria no se 
ha fijado en lo que dice aquella 
ley, pues de haberlo hecho, tendría 
que madificar su juici». El art. 4.®, 
párrafo 2.®, autoriza en realidad al 
Gobierno para destinar á la am er-! 
tizacion de Deuda consolidada el 
producto que corresponda al Teso-

quiere titulo ni capacidad alguna, 
nace que marchemos de mal en 
peor, que la tramitación de los ex 
podientes sea larguísima y que ¡las 
resoluciones finales no obedezcan 
siempre á los mismos principios y 
sean muchas veces contradictorias 
entre sí.

Preciso es, pues, que por fin se 
lleve á cabo la tan cacareada re­
forma de la Administración.

El estado en que se encuentran 
muchos pueblos, no ya rurales y  
aislados, sino importantes como su­
cede, por ejemplo, en Jerez, es por 
demás precario y abatido.

Las calles de la antes próspera 
villa están llenas de jornaleros sin 
trabajo que los esfuerzos del Ayun­
tamiento no pueden socorrer.

- j  , - . , : sábado se reunieron bajo la
T0_ de la venta de los montes pú- 1 presidencia del alcalde varias per- 
blicos, cuya conservación, comojsonas importantes déla  población 
bienes de Propios y  comunes de los! que, en vista de la carencia de re-

Ímebios, no convenga, prévio in - 
órme pericial, pero á continuación, 

ó sea en el art. 5.®, se prescribe ex­

cursos del Municipio, acordaron 
asociarse para remediar el mal en 
lo posible, disponiendo que desde

ai Gobierno del fondo de calamida- 
i des públicas.
! ¿No podrían también destinarse 
algunas cantidades de las consig­
nadas para fomentar las obras pu­
blicas, y  comenzarla construcción 
de estas, y  á la vez que se daba un 
jornal y  remediaba la miseria, re­
sultara una utilidad general que 
redudara eu aumento de la riqueza 
del pais?

Creemos que sí.

Leemos en El Gronista\
«Esta tarde se aseguraba que los de­

cretos nombrando ul Sr. Calderón Co- 
llantes presidente del Tribunal Supremo 
de Justicia, y  al Sr. Bugallal ministro 
de Gracia y  Justicia, no ae publicarán 
hasta que haya terminado el expedien­
te de indulto del reo Oliva Moncosi.

El Consejo de ministros se ocupará en 
breve de este asunto, siendo, como es 
natural, ponente el señor marqués de 
Reinosa.»

plícita y  terminanteHiente que leges, el domingo se distribuyan raciones 
especiales determinarán la forma de | de comida y  pan; tan numerosas co- 
llevsr á cabo la.s ventas de dichos mío sea factible, 
montes, así como las redenciones' También se han pedido recursos

Continúa El Mundo PoUtico ave­
riguando el paradero de los millo­
nes recaudados para M pila , pero 
no sabemos qué nebulosidades hay 
en el asunto que tan preocupado 
trae á nuestro apreciable colega.

El Mundo, casi desesperado y  con 
harta razón, escribe lo que verán 
nuestros lectores:

•Tres dias damos de término para que 
se nos diga clara y  terminantemente 
por dónde andan los millones recaudados 
para Manila.

Sí paaa el término fijado, comenzare­
mos á hacer historia y  tod* so sabrá con 
pe los y  señales.

Ni las iras de los poderosos nos intimi­
dan, ni el silencio aterrador de los dia­
rios ministeriales nos ha de impedir 
continuar nuestra tarea.

Sabemos dónde debian eiíar los millones 
citados, calculamos díi de están... los bus­
caremos y  confiamos encontrarlos.

Ni nombre, ni posición, ni categoría, 
serán obstáculos que nos detengan.»

Las palabras del colega no pue­
den ser ni mas terminantes ui naaa 
tremendas.

Esperamos con ansia lo que El 
Mundo ofrece.

Nos llama la atención la siguien­
te noticia qué publica La Corres­
pondencia Militar-.

«Con fecha de ayer se expidió una 
circular á los jefes de las comandancias 
y  distritos de carabineros, en !a cual se 
dispone sea de carácter obligatorio el 
pertenecer á la Asociación Humanita­
ria, desdo 1.® de! año actual; la cuota es 
de dos pei-etas 50 céntimos por cada de­
función de jefe ü oficial, y  la de 10 cén ­
timos para las de la clase de tropa.»

¿Qué carácter tiene esa Asocia­
ción? ¿Es oficial?

Si no es oficial, como suponemos, 
puesto que no es dable éoncebir 
que el Estado se constituya en una 
sociedad de esa naturaleza, y  si por 
tanto la tal Asociación Humanita­
ria es una empresa narticular, ¿por 
qué razón se ha de nacer obligato­
ria la inscripción á las jefes, oficia 
les é individuos de tropa de cara­
bineros?

Es necesario desterrar esas pro­
tecciones oficiales de carácter obli­
gatorio, pues de lo contrario pue­
den nacer multitud de abusos que 
se encaminaran solamente á pro­
teger intereses particulares.

Consigna El Cronista diferentes 
datos para probar que todas las na­
ciones de Europa hacen los mayo­
res esfuerzos para mejorar la en­
señanza.

Suponemos que el colega no ha­
brá incluido en él número de esas 
naciones la nuestra, pues en Espa­
ña existen ministros tan famosos 
que, con objeto de fomentar y  me­
jorar la enseñanza, nombran profe­
sores á los que, mediante censura 
del tribunal calificador de las opo­
siciones, ocupaulos lugares poster­
gados en las ternas, ó suprimen la 
única escuela que costeada por el 
Estado existia en todo un archipié­
lago, que no deja de tener una im­
portancia relativa.

A poco de continuar este siste­
ma , nos colocaremos á la cabeza 
de las naciones mas ilustradas.

. Ha llegado á Madrid un afortu- 
I nado maestro de escuela á quien 
' han correspondido 25.000 duros en 
la lotería de Navidad, para consul­
tar con uu paisano suyo que ocupa 
en esta córte un alto cargo en la 
Administración, acerca del giro 
que ha de dar á esta respetable 
cantidad con que la suerte le ha 
favorecido. Pero lo mas raro es, se­
gún ha confesado á dicho paisano, 
que desde que supo la noticia no 
ha podido dormir un momenta ni 
de noche ni de dia.

No hay que extrañarlo si se con ­
sidera que el agraciado estaba ha­
cia algunos años en la situación 
mas aflictiva.

Respondemos de la exactitud de 
la noticia.

mentario para obteriéfla cuando se 
declaró sn baja definitNv.'en el ejércíí^.

2.* Se concede el grxátj anáJI 
de coronel á los jefes y  oftela iesar h s

' cuerpos político-mriitares que si retirar • 
i<.e tengan 40 anos de servicios en cla«e 
asimilada á la de oficial con lo» abonos 
que sean válidos en la citada órden de 
San Hermenegildo y  sin nota alguna 
desfavorable.

3.” Los'jefes y  oficiales del ejército y  
de los cuerpos auxiliares que al retirarse 
con buenas notas reúnan 40 de servi­
cios, con toaá ciase de. abopos, obten­
drán el grado inmediato al que posean 
para los efectoá exclusivamente de su si­
tuación pasiva.

4.® En tódos ,e?tos qasos la concesión 
se hará mediante jnsta'iíciá á'el interesa­
do, cursada por el capitán general res­
pectivo.

5.® Quedan derogadas todas las dis­
posiciones sobre este , asunto dictadas 
con Dosterioridad ai citado real decreto 
de 26 de Junio de 1875.»

En una carta dirigida al Diario 
de Avisos de Zaragoza por su cor­
responsal en esta córte, encontra­
mos el siguiente interesante pár­
rafo:

«Al fin los administradores económi­
cos están procediendo con actividad, en 
virtud de nuevas órdene.s, en los traba­
jos preparatorios parala venta de bienes 
secuestrados al príncipe de la Paz, cuyo 
importe, que Ingresará en las arcas de! 
Tesoro, se calcula en 300 millones de 
reales próximamente. En breve se anun­
ciará la venta de parte de aquellos en 
pública subasta.»

No es mala tajada si se realizan 
los pronósticos del corresponsal.

Las empresas do los ferro-carri­
les franceses han acordado hacer 
extensivas á los maestros de ins­
trucción primaria las rebajas que 
disfrutan para viajar los jefes de 
ejército.

Nos parece bien, y  bueno seria 
que las empresas de España imita­
sen esta loable disposición.

com o era do ooporar nnn vpz 
cerradas las Córtes, empiezan á 
circular los mas encontrados pare­
ceres en la cuestión política.

Hoy se han comentado mucho las 
visitas que varios hombres del par 
tido constitucional hacen estos dias 
al general Zavala.

A nuestro entender, nada tienen 
de particular estas visitas y con­
ferencia.?, pues estamos en el tiem­
po mas á propósito para que los 
amigos se veau y  celebren la en­
trada del año nuevo.

Un diario democrático escribe 
hoy la siguiente noticia:

«En los círculos políticos de oposición 
ee cotizaba muy alto ayer á última hora 
el papel censtituclona!; en una n.union 
donde predominaba un a buena parto ctel 
elemento importante do dicho partido, 
se aseguraba que nunca, como ahora, 
hablan tenido motivos para considerar 
fundadas sus esperanzas »

♦
La real órden circular del ministerio 

de la Gobernación que ayer publicó la 
Gacela, relativa á renovación de Ayun­
tamientos, dispone lo siguiente:

«1.® Que la designación de los conce­
jales que han de cesaren la próxima re­
novación por mitad de los Ayuntamien­
tos, debe hacerse por la suerte entre los 
que componen estas corporaciones, y 
que en donde el número total de los con ­
cejales sea impar, debo salir el número 
mayor.

2. * Que en dicha renovación debe ha­
cerse la elección de concejale.s por los 
mismos colegios electorales qne hayan 
hecho la de los salientes, á tenor del ar­
tículo 45 de la ley munieipal, y  con en­
tera sujeción á lo prevenido en el art. 42 
de la misma.

3.” Que la* vacante» existentes ó cu ­
biertas por concejale» interinos á la fe­
cha de ¡a renovación, se debe deducir 
del número de conce.iales sorteables.»

La parto dispositira del real decreto 
del ministerio de .'a Guerra que ayer 
publicó el periódiío oficial, dice así: 

«1.® .Se declara subsistente el rea! de­
creto de 26 dé Junio de ISIñ, y  en su con­
secuencia tendrán derecho al grado de 
coronel para el uso de divisas, revistas y 
demás efectos, ssí civiles como milita­
res, mientras permanezcan retirados, 
todos los jefes y  oficiales qne estén en 
dicha situación ó que en lo sucesivo pa­
sen á ella, siempre que al separarse de 
las filas estuvieran en posesión de la 
placa de la real y  militar órden de San 
Hermenegildo, ó que sin estar acordada 
su conceeicn tuvieran el derecho regla­

ba Gaceta de ayer publica las siguien­
tes uisposiciones;

Ministkrio db la Gobkrnac.'cn.—Ley  
autorizando á la Diputación provincial 
de Barcelona pa ra emitir un empréstito 
de cinco millones de pesetas, con des­
tino á la construcción de carreteras pro­
vinciales.

—Real decreto concediendo á los súbdi­
tos marroquíes Jacob y  Salomón Benda- 
han. la nacionalidad española que han 
solicitado.

—Real órden dando las gracias en 
nombre de S. M. á los señores testamen­
tarios de D. Agustín Diaz, por su legado 
de 250 pesetas al hospital de Jesús en 
esta córte.

—Otra aprobando el proyecto forma­
do por la Diputación provincial de Tole­
do respecto á la división de secciones de 
cada distrito electoral en la citada pro­
vincia.

-C ircu la r  sobre la forma en que han 
de ser renovados k s  Ayuntamientos.

Ministerio de Ultramar.—Ley auto­
rizando al Gobierno para verificar una 
nueva emisión de obligaciones'dtl Teso­
ro de la isla de Cuba, sobre la renta de 
susiaduanas.

Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Reaalea decretos indultando de las pe­
nas que les fueron impuestas por las 
audiencias de Madrid y  Albacete á Mi­
guel Diaz Carrascosa, sor Maria Buena­
ventura Ceballos y  Melquíades Mar­
tin Teso.

— Otwa promoviendo á la plaza de ma­
gistrado del Tribunal Supremo á D. Pe­
dro Sánchez Mora, presidente de la au­
diencia de Albacete; para esta plaza á 
D. Antonio Ramírez Arroyo, magistrado 
de la audiencia de esta córte; para esta 
plaza á D. Jesús María Almoina, presi­
dente de la audiencia de Valladolid; .pa­
ra esta á D. Pedro Rubio de Torres, pre­
sidente de sala de la de C ñedo; para es­
ta á D. Julián GutierrcK dél Olmo, ma­
gistrado de la de Zaragoza, y  para esta á 
D. Jcsé Llacer Gosalvoz, juez de primer i 
instancia de Huesca.

—Relación de varios nombramientos 
eclesiásticos.

Ministerio d e .Marin.*..—Real decreto 
nombrando mayor general de la escua­
dra de instrucción espitan de navfo de 
primera clase á D. José Maymó y  Roy,

Ministkrio de la Guerra. - E xposición 
y  real decreto declarando subsistente 
el real decreto de 27 de Junio de 187.5.

La Gaceta de hoy publica las siguien­
tes disposiciones;

Ministerio de Giuci.a y Jlsitcia. -  
Circular recordando ei cumplimiento de 
la órden del 13 de Abril de 1874, dispo­
niendo que cuando los.emp'eadcs en fer­
ro-carriles hayan de acudir a llama­
mientos judiciales, sean citados por con- 
duot de los directores de las respectivas 
compañías.

—Resoluciones adoptadas respecto al 
personal auxiUar de audiencias.

Fomento.—Reales órdenes disponiendo 
qne se provean por traslación y  concur­
so respectivamente, la cátedra de am­
pliación de derecho civil, vacante en la 
Universidad'de Valencia, y  uua catego­
ría de término vacante eu la facultad 
do filosofía y  letras.

—Otra autorizando al Ayuntamiento 
de Tortosa para el ensanche de aquella 
ciudad.

A cerca de 120 asciende ya ei núnier-- 
de los diputados ministeriales que sa ha a 
adherido al pensamiento de costear 
impresión de los discursos pronunciaui * 
por el Sr. Romero Robledo en Ja última 
campaña parlamentaria.

En el Bolsín quedó anoche el consod- 
dado á 14‘72 R2 operaciones dinero á fin 
del corriente.

En el Bolsín de la tarde se hicieron 
también algunas operaciones al mismo 
preció.

Un telégrama de la Habana dice que 
se han hecho la» elecciones sin desór­
denes, habiendo ganado en la mayor 
parto de la isla los liberaleí-conserva- 
dores., ,

Ayuntamiento de Madrid
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flrcias las de personas ilustre» dol sacer
liocio, las armas, Irs letras y  dol ^uftblr,

rin riB pr TrU+. .-p! If-Uieutau cou toda .‘■ii alma e! ater-
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K^-ada ha r e s l^ íto  aue s r a b o -e  • tención á la ho£ra.Jezy general

los liis-
tint > cuerpos de la armaaa é indivniuns 
de tropa y  marinaría que hayan presta­
do ius servicios en Cuba, y  reúnan los 
requisitos siguientes:

1 ° Un año de crucero ó de destino 
en los departamentos Central y  Oriental 
declarados en estado de guerra.

2.* Los heridos y  los enfermos de do­
lencias propias del pais contal que estos 
hubieran permanecido seis meses da 
crucero ó en destino do tierra en los ex­
presados departamentos.

3.* Se descontará el tiempo que hu­
bieran permanecido fuera de los citados 
departamentos, siempre que este exce­
diese de un mes.

Las Novedades de Nueva-York, corres­
pondiente al 18 de Diciembre, reflere 
una série de crímenes que por su misma 
enormidad se hacen increíbles. Dice el 
colega neo-yorkino.

«Estaba separado un matrimonio que 
tenia una porción de hijos, ya adultos.
La mujer tuvo en mal hora la ocurren­
cia de presentarse en casa de su marl 
do, en el condado de Hanoock (Tennes- 
so c je ld ia  I L y á  los pocos momentos 
empezaron á pelearse á golpes los ancia­
nos. Uno de los hijos, que no tenia mas 
que un brazo, intervino para protejer á 
su madre, y  entonces el padre le dió 
cuatro cuchilladas en su único brazú; el 
hijo consiguió arrancarle el arma y  con 
eila dió una puñalada en el corazón á su 
padre.

No bien sucedió esto, llegó otro hijo, y  
al encontrar las señales de la trajedia, 
preguntó á su hermano: ¿Te pusiste al 
lado de nuestro padre? No, al de nuestra 
madre; pues yo vengare á padre, y  sa- 
caude un rewolver, empezó á disparar 
contra su hermano, que huyó, aunque 
seguido de cerca. La madre quiso dete­
ner al del arma, y  recibió un tiro en el 
pecho que le produjo una muerte c si , 
instantánea; continuó haciendo fuego formado en breve
sobre su hermano, á quien no dió, pero 
sí 8 otro hermano, al que hirió grave 
mente y  á una hermana, que se cree que 
morirá. El que mató á su padre se pre- 
seutó y  ha «ido absuelto por haber sido 
en defensa propia. El otro no ha sido 
habido.»

ol infeliz Jua;i
se digne hacer uso de la mas 

preciada de sus prerogativas, cual es la 
le dar la vida al co idenado á muerte »

Su u íijestad contestó que como rey. 
constitucional, habi». de. C0Dsult.ar su 
acuerdo con el Consejo de ministros, y  
que 8 este fin le convocaría ayer mismo; 
manifestando que su mayor alegría con­
sistiría en que este acuerdo fuese satis­
factorio.

Los comisionado» pasaron después á la 
estancia de S. A. la princesa de Astu­
rias, que los recibió con una amabilidad 
esquiftita y  con señaladas muestras de 
su bondadoso carácter.

Después de salir de Palacio el defen­
sor y  el hermano del reo Oliva, estuvie­
ron en el ministerio de Gracia y  Justicia 
hablando con el Sr. Calderón Collantes 
sobre el asunto que tan justamente lea 
preocupa.

La Correspondencia, hablando de este 
asunto, dice lo signiente:

«La entrevista del señor presidente 
del Consejo con S. M. el rey á conse 
cuencia del ofrecimiento hecho por don 
Alfonso al defensor y hermano del reo 
Oliva, ha durado una hora próximamen­
te S M. el rey ha expresado al Sr. Cá­
novas del Castillo la satisfacción con que 
vería que el Gobierno pudiera aconse­
jarle ia aplicación de la gracia de In­
dulto.

Parece que el señor presidente mani­
festó a S. M. que, no teniendo aun co ­
nocimiento oficial el Gabinete de la sen­
tencia del Tribunal Supremo, no podían 
reunirse en Conséjelos ministros respon­
sables para deliberar sobre tan delicada 
cue.»tion; pero que tan luego como reci­
biese la comunicación confirmando la 
sentencia de muerte, se reuniría y  acon­
sejaría á S. M. loque estimara mas con ­
forme con los altos deberes del Go­
bierno »

El expediente sobre indulto será in- 
po.- el Tribunal Su-

.-'1 una vecina de dicha calle, recib.ó la 
visita de una amiga que iba á felicitarla 

■p-- haberle íocadc la lotería.
Llena aquella de júbilo por la noticia, 

se marchó á la lotería, dejando en su ca 
sa una niña de tres meses. L.a noticia 
era fal.<a, y  cuando volvió echó á su hija 
de menos y halló un anónimo pidiéndo­
le cierta cantidad, que había de deposi­
tar en la expresada casa de dicha calle, 
í>or el rescate de la criatura.

La pobre madre se procuró el dinero, 
lo colocó en el sitio marcado, 3' vió á 
cuatro hombres con un saco, dentro del 
cnal halló, después <jue se marcharon, 
a su hija con un pañuelo en la boca y  
próxima á asfixiarse.»

Nuestro apreciable y  antiguo compa­
ñero D. Torcuato Tárrago, se ha sepa­
rado de la redacción del El Pabellón Na­
cional, por haberse publicado en dicho 
periódico, cuya dirección tenia, una no­
ticia sobre divisiones del partido mode­
rado histórico, que ni autorizó, ni leyó 
antes de remitirse á la imprenta.

El Sr. Tárrago ha entrado á formar 
parto de la redacción de El linndo Polí­
tico.

Ha sido nombrado arcipreste de la 
catedral de Barcelona, según comuni­
can do Vitoria, el magistral de esta don 
Vicente Manterola.

El fiscal del Tribunal Supremo de Jus­
ticia devolvió ayer informada á la sala 
correspondiente de dicho alto cuerpo la 
solicitud de indulto en favor del proce­
sado Oliva Moncosi, interpuesta por su 
defensor Sr. Jiménez del Cerro.

Son muchas las pieles de oso que los 
cazadqres de la provincia de Santander 
presentan á la Diputación en demanda 
de premios por su servicio.

En un reconocimiento practicado por 
la Guardia civil en Soroya, provincia de 
Madrid, ha decomisado 185 pinos verdes 
labrados.

Escriben de Sevilla que el día 30 de 
Diciembre, en las primeras horas de la 
noche, so oyeron voces de ladronea en 
las inmediaciones de J-a puerta de Tria- 
na. y  el guarda nocturno de aquel sitio 
sallo en persecución de dos hombres que 
huian c  >,-riendo. Les intimó repetidas 
veces que se entregasen, pero no ha­
ciéndole caso, disparó sobre ellos, pero 
con tan mala fortuna, que el proyectil 
dejó muerto en el acto á un empleado de 
la estación del ferro-carril de Córdoba, 
que acertaba á pasar en aquel instante 
en dirección á su casa.

premo
En el Consejo de ministros celebrado 

hoy se ha tratado de este asunto.

Ha sido nombrado obispo de Canarias 
D. Jaime Catalá, abreviador de la nun­
ciatura.

Anteanoche se verificó la elección 
de cargos vacantes en el Ateneo de Ma­
drid.

Han sido elegidos los señore.s siguien­
tes: Presidente, D José Moreno Nieto.— 
Consiliario, D. Manuel Pedregal.—De­
positario. señor marqués de Torre Octa­
vió.—Bibliotecario, D. Manuel Torres 
Campos —Secretario 2.*, D. Francisco 
de P. Arríllaga.—Secretarlo 3.’ , D. José 
üstáriz.

?gui
to a los periódicos suspendidos para que 
se publiquen con arreglo á la nueva lej', 
y  desde el dia en que esta se justifique 
empezará á contarse el tiempo que con ­
cede el artículo adicional para colocarse 
en condiciones legales las publicaciones 
periódicas.

De los periódicos de Galicia copiamos 
los siguientes pormenores de la ejecu­
ción del desgraciado Pedro Moure, el dia | 

De la Información practicada en ave- 24. en Cañiza provincia de Pontevedra:' 
riguacion de la cifra de las pérdidas su- •. h  ̂ ^  mañaM del ¿3, y
íridas por los rusos en el teatro de ' después de habérsele leído la sentencia

De Córdoba escriben el siguiente re­
lato que no deja de ser curioso:

«En el mes de Mayo anterior fué ase­
sinado un hombre en el campo, término 
de Villa del Rio, al que le fueron robados 
el dinero que llevaba en el bolsillo y  dos 
décimos de billete déla primera extrac­
ción que debia celebrarse de la lotería 
nacional. Un kombre que, afortunada­
mente. pasó por aquellos sitios, dió cuen­
ta del suceso, acudiendo inme'ÜMtamen- 

! te la autoridad. La víctima, al que que­
daban aun algunos momentos de vida,. 

‘ pudo declarar que le eran desconocidos 
I los agresores, así como también los nú- 
! meros de los décimos que le hablan sido 
; robados, de lo que se dió parte inmedia­
tamente á la Administración de loterías 
de Córdoba por si alguno era premiado. 
En vano fueron cuantas pesquisas se 
han hecho desde entonces para encon­
trar á los criminales, pero por desgracia 
de estos obtuvo uu premio uno de los 
billetes vengadores, y  esta fortuna habla 
de ser para su desgracia.

Algunos meses hablan pasado sin que 
nadie reclamara el importe del premio, 
h ’Sta que el dia de Noche-Buena se pre­
sentó una mujer á recogerlo. El encar­
gado del despacho, que anduvo listo, re­
cordó el suceso y  citó á la mujer para el 
tercer dia de Pascua, pretextando la ne- 
p.osidnU consultar á la direCCÍOU del 
ramo. Anteayer, con efecto, la  mujer 
fue á recoger el fruto dejaquel delito an ­
tiguo, y  lo que recogió fué un guardia 
municipal que, con su jefe al lado, la 
puso en lugar seguro. Si, como es pro­
bable, tras de esta prisión viene el cono­
cimiento de los autores de aquel crimen, 
bien puede decirse que no hay deuda 
que no se pague.»

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

LONDRES 1.'—Un despacho de Nueva-fridas por los rusos en el teatro de í . —un uespacuo ae wueva-
de" L ó S f l o f S ^ s i S e ?  íS id X y c ú ^ r e n T e r a X  firmó tran": | f i c e  que el Gobierno norte-am eri-

EI total dfhomb^^^^^  ̂ S « r a £ e ?  la quilo pulso, que su firma no discrepa n i ! cano ha tomado serias medidas para Im-
Peníusula de los Bakanes asciende a 
129.4 '9 , y  de los 120.950 que fueron en­
viados á Rusia enfermos ó heridos han 
perecido 42.900. De modo que la cifra 
total de muertos que ha tenido la Rusia 
üu esta guerra ae eleva á 172.400,- sin 
contar los que han sucumbido en la cam­
paña del Asia Menor.

un solo trazado de las muchas que tiene i pedir que salga de los puertos de aquella 
echadas en el volumino.so proceso, fué| República una expedición filibustera que 
puesto en capilla el desgraciado Pedro |

Al visitarle el médico D. Bernardo Es- 4iuo á una República de la América cen- 
tevez, se le abrazó á la.s piernas, suplí- ' tral.
cándele no desamparase á sus pobres y  j VERSALLES 1.®—Con motivo de la
queridos padres. festividad de primero de año, hoy se han

1 Puísto ya  en capilla, pidió se m anda-: •« j  ,
'rahujcar ásusherm aiios. quienes fae- '"«“ ^cado. conforme con el programa 
'ron á verle por la noche, recomendán-1 fiñe se anunció, las recepciones oficiales 
doles también asistan á sus padres y  fue- i en París y  en Versalles. 
ran el báculo de sus postreros dias. ; r i  mariscal Mac-Mahon, presidente de 

Durante su estancia en la capilla y  su :, u „ 'k i -  * . . -1 # ,1 -i.tránsito desde ella al cadalso, demostró * República, contestando a las felicita-

En el baile que se celebró en Almería 
: 1 segundo dia de Pascua en los salones 
da San Pedro, ocurrió un hecho escan­
daloso.

A las ocho de la noche se presentó á
cenar en el ambigú D. Nicolás Rizo, pa- _________  _________
ra quien el fiscal de aquel juzgado de una resignación y  serenidad admirables, clones que le han dirigido los presiden-

no derramando ni una sola lágrima y  | tes de los Cuerpos Colegisladores, ha 
pidiendo marchar á pié al lugar del su | pronunciado un lacónico discurso en el

^ Lo misterioso y  lo incomprensible es P°>* Prosperidad
el objeto que podia llevar al esconder en de la Francia.

I un borceguí una navaja no tan grande ' CALCDTTA 1.®— El general Stewart 
Personas que vieron al Sr. Rizo avisa- .como afilada, y  la negaüva de que tenia continúa su movimiento de avance há- 

ron inmediatamente al inspector de ór ' tal arma por repetidas veces al alcaide “ »»uce na
den púbhco, D. Paulino Hernández, el 'a^tes del último registro. El fin no debia cía Candahar, cuya débil guarnición y

p.^imera instancia tiene pedida la pena 
de catorce años y  ocho meses de prisión 
correccional, como autor de la muerte 
violenta dada á Josefa Morcillo el dia 24 
de Junio de 1877, en la vega de aquella 
ciudad.

cual, secundado por una pareja del mis­
mo cuerpo, procedió á la captura del se­
ñor Rizo y  lo condujo otra vez á la c-ir- 
cel, dando cuenta de este hecho inaudito 
al gobernador civil interino, D. Antonio 
María Doz, quien ha dispuesto la forma­
ción de dxpedieute para averiguar la

ser bueno, según opinión general.
Dicha navaja se le ocupó al registrar­

le antes de comunicarle la sentencia, 
asi como 45 d vos  en monedas de oro 
que tenia cosidjs al chaleco y  108 reales
mas en plata, nue en aquel momento, inglesa que penetró en el Afghanistan

— „  aunque no sabia todavía lo que le espe- por la frontera del Beluchistan, continúa
parte de culpabilidad y  responsabilidad raba, acaso sospechándolo, dispuso como ^ jQo^imiento sobre Kandahar por elque pueda caber a los empleados de ultima voluntad su distribución entre
aquella cárcel pública.

falta completa de artillería hacen im­
probable la resistencia.

P a r í s  i .*— L o* telégramas qne se re­
ciben de la India dicen que la división

El defensor del infortunado Juan Oli­
va, Sr. Jiménez del Cerro, acompañado 
del procurador D. Manuel Elias y  del 
hermano del regicida, Gregorio Oliva, 
han sido recibidos anteayer á la una en 
audiencia particular por S. M. el rey. El 
señor Jiménez del Cerro, como defensor 
del Oliva, y  por solo este concepto muy 
interesado en que la régia prerogativa 
tea usada en favor de aquel, le habló á 
su majestad en estos ó 
minos: parecidos tér-

«Señor: \ enimos á presentar á vuestra 
majestad una exposición que frae á su 
pié <-531 firmas de vecinos de Cataluña» 
de las cuatro provincias, y  que ha nece- 
sítalo 108 pliegos de papel afilado para 
contenerlas, eucóntrándose entre estas '

sus padres, hermauos y  bien de su alma, camino que suelen seguir las caravanas, 
El 24 á las oche fue ejecutado, can- entre Quetta y  dicho punto, 

sando este hecho honda im presionen Añaden que esta división no ha en-
contrado mas obstáculos que los propios pre a uphcacion de «p e n a  capital, como J A

por la solemnidad dei dia.» de la estación presente, y  que la tom a 
de Kandahar, la ciudad mas* populosa 
del AfghanlstaB, no se hará esperar m u­
chos dias.

Esto no obstante, las noticias de orí-

Dice un colega:
«Una señora de Burgos recibió un 

anónimo dias pasados amenazándola con 
la muerte si en cierta cisa de la calle de 
Santa Catalina no colocaba en dia de- gen ruso insisten en que se está orga- 
terminad.0 cierta suma. luso aquella un nizando en aquella ciudad una resisten-

o l . c n é ,g l c . y d , . a ,p . r . d .  c .u . r .  le . 
..................   ̂ mvaiores, cuyos proyectos de anexión_   que

redoblaban las amenazas y  se le e x i­
gía mayor cantidad. La jolicia se en­
cargó del asunto, aunque siu resultado.

Ahora se dice que tiene leíacion con 
aquel s-o.’ eso este otro: Estai;4o en s-j ca-

habian levantado 
del nais.

el espíritu guerrero 

Pnir*.

REGLAM EN TO
DE LOS

A M í L L . A R . í ^ M I E N T O S
(CoMlinnacúm.)

Art 126. Las juntas provinciales ha­
rán insertar inmediatamente en el Eole- 
iin ollcial\n9 cartillas Je evaluación for 
m adasporlas jautas regionales, y  las 
Memorias y  propuestas especiades de 
las mismas juntas.

CAPITLLO  V.
DE LA APROBACION DE LOS RKOISTR03 DE 
FINCAS T DB GANADOS, T D8 LAS CARTI­

LLAS DE EVALU.ACION.

.Art. 127. Las Administraciones eco­
nómicas, á medida que las comi.»ioneg 
de evaluaciou y  las juntas municipales 
remitan las carpetas con el duplicado de 

' las cédulas de inscripción, los registros 
de fincas y  de ganados con lo i resúme­
nes numéricos respectivos, y  la copia de 
!as cartillas de evaluación formadas por 
las juntas reglonalei, con la Memoria 
explicativa de las mismas, harán un mi­
nucioso exámen de estos documentos, y  
procederán á su depuración para cercio­
rarse hasta donde sea posible de la exac­
titud de los mismos ó de los defectos 
que puedan contener, y  para exponer 
ante la junta provincial las observacio­
nes oportunas, proponiendo la resolu­
ción que en cada caso y  con relación á 
cada documento estimen procedentes en 
justicia al evacuar el informe determi­
nado en el art. 18.

Art. 128. Dichas Administraciones 
utilizarán con el objeto indicado en el 
articalo precedente cuantos datos esta­
dísticos existan en su dependencia y  en 
las demás de la provincia, y  especial­
mente los amillaramientos. cartillas y  
repartimientos ordinarios y  extraordi­
narios de años anteriores, así como los 
datos relativos á la desamortización ci­
vil y  eclesiástica.

Art. 159. SI al remitir las juntas mu­
nicipales las cédulas de inscripción 
acompañasen la certiflcaeio!. de que tra­
ta el art. 59, el jefe económico señalará 
desde luego un plazo que no baje de 
ocho dias ni exceda de 15, dentro del 
cuai presentarán sus declaraciones las 
personas obligadas á ello que hubieren 
uejado de hacerlo, comunicando al efec­
to la órden oportuna por conducto do la 
autoridad local respectiva, y  cuj^a órden 
se notificará a los interesados, firmando 
estos la notificación, ó dos testigos re­
queridos al efecto por dicha autoridad en 
el caso de que los interesados no quie.'an 
ó no sepan firmar. Estos testigos serán 
vecinos del mismo pueblo.

Art. 130. Las cédulas de inscripción 
originales y  duplicadas, que se presen­
ten á virtud de lo prevenido en el artícu­
lo anterior, se adicionarán á las carpe 
tas y  libros respectivos, tanto por la jun­
ta provincial como por la Administra­
ción económica.

Si en el plazo fijado no se presentasen 
dichas cédulas, la junta provincial dis­
pondrá que á costa de los morosos se lle ­
nen en la forma que sea posible, sin per­
juicio de la multa que pueda im ponér­
seles, conforme á lo que establece el 
párrafo primero del art. 202 de esto re ­
glamento.

Art. 131. Las juntas provinciales,lue­
go que reciban los documentos remitidos 
por las comisiones de evaluación y  ju n ­
tas munieipales, harán ante todo recti­
ficar las equivocaciones ó errores en que 
pueda haberse incurrido al ejecutar en 
los registros la reducción á medidas mé­
tricas de las vulgares ó usuales en cada 
localidad.

Art. 132. Las propias juntas, además 
de los datos que suministre el jefe de ;a 
Administración económica, y  de las ex ­
plicaciones que den las juntas munici­
pales y  regionales en los casos que es ■ 
timen conveniente pedirlas, procurarán 
adquirir de las dependencias en que se 
hallen custodiados, y  consultarán:

1 ® Los catastros y  cousos de riqueza i 
ejecutados en el siglo pasado. '

2.* Los datos recogidos en 1814 para . 
la contribución directa del mismo año. '

3.® Los registros formado.s para la , 
liquidación de los frutos civiles. ;

4.® Los relativos á la prestación de-1 
cimal. . I

5.® Las noticias del nomenclátor res­
pecto al número de fincas urbanas y  
corrales existentes en cada distrito mu­
nicipal.

6.® Los que suministren los visitado­
res principales de ganadería y  cañadas.

7.‘  Los que tengan los subdelegados 
de veterinaria.

8.® Los expedientes de subastas., de 
pastos y  aprovechamiento de rastroje­
ras y  hojas de viñas.

Y 9.® Loa demá» datos que por la 
gestión colectiva de las juntas ó la par­
ticular de sus vocales sea posible ad­
quirir.

Art. 133. Recogidos estos anteceden­
tes, examinarán y  depurarán á su vez 
las juntas provinciales los documentos 
sometidos á su aprobación, y  resolverán 
lo que estimen procedente sobre los re­
gistros de fincas y  de ganados, con sus 
respectivos resúmenes y  sobre las carti­
llas evaluadas (1).

Art. 134. Si respecto de cualquiera 
de los documentos inencionados en el 
artículo anterior considerasen Indispen­
sables las Juntas provinciales, para for­
mar juicio respecto á su veracidad, que 
se haga alguna comprobación facultati­
va sobre el terreno, lo acordaran así, 
consignando en el acta de la sesión res­
pectiva los fundamentos del acuerdo y  
los puntos concretos sobre los que haya 
de ejecutarse la compr-obacion.

En el documento á que el acuerdo cor

(1) Véanse los arts. 201, 202 y  2M.

respóndase hará coa» ar oiam ent' la 
parte resolutiva lorm e •.. ,• 
que autorizaran el prot. lente y  secreta­
rio de la junta.

Ar. 135. En el caso de que la com pro­
bación facultatira de que trata el ar­
ticulo anterior se r:,flera a ano ó varios 
contribuyentes de una locaiiuad. y  siem­
pre que estos no excedan uel 3 por 100 
dei total de la mi»ma, podrá la junta 
mandar, á pesar da lo prevenido en el 
art. 15, que se verifique liesde luego, 
nombrando ai efecto la comisión de pe* 
ritos, los cuales deberán serlo en los 
puntos ó materia.» que den motivo á I* 
comprobación.

tíi esta hubiese de referirse á m ayor 
número de contribuyentes que el indi­
cado en el precedente párrafo, la junta 
lo pondrá en conocimiento de la direc­
ción de Contribuciones, manifestando 
las razones que aconsejen la medida: 
pero suspendiendo realizarla hasta ia 
resolución de aquel centro.

Art. 136. Siempre qne se acuerden 
comprobaciones periciales, lo pondrá la 
junta en conocimiento del alcalde d é la  
localidad respectiva; y cuando aquellas 
deban comenzar, se notificara á los con- 
tribuj'entes, haciéndose constar en el 
respectivo expediente con el objeto de 
que puedan asistir si les conviniere.

Art. 137. Cuando se ejecuten las 
comprobaciones y  concurran á ella los 
interesado», se hará saber á estos el r e ­
sultado, y  se consignará por escrito su 
conformidad ó protesta.

Art, 138. No serán reclamables los 
acuerdos de las juntas provinciales or­
denando las comprobaciones sobre el 
terreno ó cualquier otro trámite respec­
to de los documentos mencionados en. 
los artículos anteriores.

Art. 139. Los acuerdos de la junta 
provincial aprobando los registros y  re­
súmenes de fincas y  ganados y  las car- 
t lias de evaluación, según fueron some­
tidos á la misma, ó.con las modificacio­
nes que estime procedentes, causaráH 
estado y  servirán de base para reformar 
el amillaramiento re.»pectiVo, sin perjui­
cio del recurso de alzada cuando proce­
da ante el ministerio de Hacienda, y  que 
en su caso podrán entablar en el plazo 
de un mes el jefe de la Administración 
económica, las juntas municipales, re ­
presentando á la masa de contribuyen­
tes respectivos, y  estos en particular.

Art. 140. Con referencia al resultado 
de los documentos aprobados por las 
juntas provinciales, formarán estas y  
remitirán á la dirección general de Con­
tribuciones uu resumen de las fincas y  
ganados registrados, conforme al mode­
lo num. 10| acompañado de una Memo­
ria tíu la cual explicarán loa trabajos 
ejecuta los, el juicio que estos merezcan 
á la propia junta y  los medios que e n ­
tiendan deban emplearse en lo sucesivo 
para su mejora y  perfección.

Art. 141. Los acuerdos á que se refie­
re el art. 139, además do consignarse 
con sus fundamentos en las netas de las 
sesiones respectivas, se escamparán á 
continuación del libro-registro ó carti­
lla de que ae trate, y  serán autorizados 
por el presidente ó vicepresidente de la 
junta, por dos de sus vocales y  el se­
cretario

Art. 142. Dentro de los ocho dias si­
guientes remitirán á los alcaldes respec­
tivos, en la forma que determina el ar­
tículo 60, los libros-registros con loa re­
súmenes, las carpetas con las cédulas de 
inscripción que sirvieron de base para 
su formación y  Ins cartillas aprobadas, 
de las cuales se acusará ó dará recibo 
á la junta provincial. Al propio tiempo 
se dirigirá copia literal de los acuerdos 
de que tratan los dos artículos anterio­
res á la Administración económica de 
la provincia para unirla al duplicado de 
los documentos respectivos existentes 
en la misma á que se refieran dichos 
acuerdos; y  por último, se hará insertar 
un resúmen ó extracto de estos en el 
Eolelino/lcial de la provincia.

Desde el dia siguiente al de la publi­
cación en el Boletín del extracto indica­
do comenzará á correr el plazo de un 
mes que para la alzada al míaiatario de 
Hacienda establece el art. 139.

Art. 143. Para que las juntas muni­
cipales puedan interponer el recurso de 
alzada, deberán concurrir loa dos requi­
sitos siguientes.

1.* Que la junta provincial, al resol­
ver definitivamente sobre los documen­
tos estadísticos, haya alterado su resal­
tado en perjuicio de la Municipalidad 
respectiva, no ente»diéndose como alte­
ración .el aumento parcial de riqueza 
hecho con relación á 'u n o  ó mas indivi­
duos que estos consientan, .sino el que 
afecte á la generalidad.

2.® Que reunida en vista de esto la 
junta municipal, acuerde la interposi­
ción del recurso por las dos terceras 
partes de votos al menos.

Art. 144. Los particulares podrán in ­
terponer dicho recurso cuando la junta 
provincial en su acuerdo ha^ a alterado 
la riqueza declarada en sus cédulas da 
inscripción sin preceder la comproba­
ción pericial sobre el terreno, ó cuando 
habiendo mediado esta j* concurrido á 
ella los interesados no prestaran su con­
formidad al resultado, y  así conste en 
las diligencias practicadas con arreglo 
al art. 137.

Art 145 La Administración econó­
mica interpondrá el propio recurso cuan- 
do por virtud del acuerdo de le jana  pro­
vincial se dismsnnya sin cansa justifi­
cada, con relación á un Municipio, la ri­
queza anteriormente declarada ó consen­
tida por el mismo; cuando .exista pre­
sunción racional apoyada en datos o  
demostraciones atendibles de que en las 
cédulas-declaraciones ae ha cometido 
ocultación de riqueza, y  siempre que s« 
hayan infringido algunas do ias dispo­
siciones de este reglamento.

Art. 146. El recurso de alzada se pre­
sentará á la junta provincial, acompa­
ñado de ios documentos en quese funde.
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C: ■ el recarsü se ; «terponga por 
'  iii; ;a aiui.icipa!. ueo 'ie = ;chOi docu- 
rii.V.tOá será fcrz- saínente copia del acta 
lue acredite el segundo requisito ex 'g i- 

-en el art. 143.
USe coníinvara.)

HEYISTA DE MERCADOS.
Siguen las lluvias con obstinación, y  

-si convenientes en algunos puntos, co­
mienzan á ser perjudiciales en otros. En 
Madrid está lloviendo como cosa de dos 
meses, y  ios caminos públicos parecen 
charcos.

Los trigos tienen una demanda varia­
ble. aunque no hay gran animación, y 
menos estos dias de Navidad.

Lci mismo puede decirse del extranje- 
j o  Los precios corrientes en los merca­
dos castellanos, son;

Medina de 48 á 48 li4 rs. las 94 libras; 
Vailadolid de 48 3[4 á 49; Arévalo de 
47 3i4 á 48; Salamanca á 47; Falencia á 
47 li2 las 92 libras; Burgos á 46 Ip  las 
89 id.  ̂ ,

Keipecto á harinas, ocupados loa co­
merciantes con las operaciones y  traba- 
ios de fin de año, la caima se ha acen­
tuado mas, influyendo no poco en este 
abandono de los negocios las fiestas de 
Navidad.

El consumo, siempre desconfiado y  
caminando con gran prudencia, no hace 
mas compras que las necesarias para sos 
tener el consuma. Los pocos exportado­
res se muestran también muy poco ani­
mados á concertar operaciones de im­
portancia, pues si bien los precios de la 
isla de Cuba son elevados, hay que tener 
m uy en cuenta que los que rigen en 
nuestros puertos son también altos y  
que el márgen que ofrecen á la expor­
tación es muy pequeño.

Los puertos del litoral gallego y  del 
Mediterráneo, cae hasta ahora venian 
alendo los mas resueltos compradores de 
nuestras harinas, han aflojado en la de­
manda.

Cuanto dejamos dicho parecía que de­
biera pesar grandemente en las cotiza­
ciones, pero preciso es confesar que 
estas no aflojan y  que los precios conti 
núan firmes á los anotados anterior­
mente.

Las operaciones vinícolas en ambas 
Kiojes no reciben aquel impulso que se 
prometían no há mucho en alguuoscen­
tros productores del país, por mas que la 
calma de Noviembre haya desaparecido.

La tirantez de relaciones entre vende 
dores y  compradores sigue, aunque no 
con ios caractéres alarmantes que en 
un principio hizo temer por el largo es­
tancamiento de las mercancías, por 
cuanto que se señala alguna animación, 
precursora sin duda de esa actividad pe­
riódica que á las vece.s hace de nuestros 
mercados importantes centros de con 
tratación en los que el Mediodía de Fraa 
Cia acopia en grande escala.

La Rioja baja'bo contribuye á la regu­
lar animación que se nota en esta parte, 
pues los comisionados franceses llegados 
á Aideanueva y  Rincón no quieren pa­
sar de 12 reales cántara, ni los propieta­
rios bajan de 13. razón por la que no hay 
la salida de otros años, habiendo para 
ello influido bastante la mala fé de cier­
tos individuos que se han valido del ar­
ma del anónimo para hacer creerá los 
almacenistas de Francia que los encar­
gados de comprar vinos aumentarán el 
precio desde 11 á 13 con ei fin de lucrar 
la diferencia, y  cuya calumnia está ter- 
minantemev.te desmentida por los mis­
mos vendedores y  demás personas im­
parciales del primero de aquellos puntos 
en el expediente formado sobre el caso.

Un carretero de Cameros ajustó 500 
cántaras de tinto á 10 rs. Este vino al­
canza el precio de 8 á 10 en Autol, Quel 
y  Arnedo; y  el clarete se cotiza á 12.

Por lo que respecte á la alta Rioja y  á 
la alavesa las salidas de esta quincena 
son do alguna importancia.

Los franceses han hecho en ViUalva 
de 7 á 8-OOu cántaras á 11 rs. con dos en 
ciento la mayor parte y  algunas libras, 
qnedando por veudet do-la actual cose­
cha sobre 8.500 á 4.000 de aquellas.

También en Zarraton se ofrece á 11, 
sin que hasta la fecha se realice opera­
ción alguna.

De Labastida sabemos se han extraído 
por los franceses unas 3.000 cántaras con 
destino á París, Nimes y  Burdeos y  otras
2.000 hechas recientemente por un co ­
misionista riojano á 10 li2 y  11 según 

■clase.
Otras 700 han salido de Anguciana á 

11 li2 rs. una.
—La animación en el mercado de La- 

. guardia data del 20 de Noviembre últi­
mo. Un traficante de Oñate ha ajustado 

' á 10 y  11 r s ., según clase, diez cubas "de 
vino nuevo; las tomadas por otros comi­
sionistas se acercan á 6.000 de nuevo y  
viejo, á los tipos de 10 y  10 li2 rs. para 
lo primero y  de 18 á 20 para lo segundo. 
A lgunos de los muchos probadores de 
Vorgara, Mondragou y  otros puntos, que 
han ileghdo á aquella villa, han hecho 
dias atrás algunas cubas de nuevo supe - 
rior á 18 rs.

—En la Puebla de la Barca quedan por 
exportar á la fecha 18,000 cántaras de las
55.000 que se han aforado últimamente. 
De Navaridas se hablan tomado hácia 
mediados de este 3.000 cántaras.

Extraordinaria es la salida de los vinos 
de Elciego para Bilbao y  diversos pue­
blos do Vizcaya y  Guipúzcoa á varios 

 ̂ precios, entre 14 y  18 inclusive; es se-

La cosecha de aceite sC prOsenU ma!. 
La oliva es poca y  de m ait calidad, a 
causa de la negrilla y  de la seqnia.

En todas las provincia del litoral del 
Mediterráneo, se quejan los labradores 
del escaso resultado que esta dando 
lafcosecha de aceite. En la 
Sevilla se recogerá
inferior al término medro de produc­
ción. En el campo de Tarragona tam­
bién se quejan del pdfco jugo de la acei­
tuna.Y descendiendo al detail, vemos que 
en la plaza de Santader, durante la sema­
na la importación ha sido nula y  pobres 
los' embarques. Los negocios, por regla 
general, quietos; solo los cacaos han se­
guido disfrutando del favor de los com ­
pradores, despertando de nuevo su aten 
clon y  fijándose, como anteriormente, 
en las clases de Guayaquil y  cubano, de 
QU0 se han realizado partidas de regu- 
lar importancia, si bien envueltas en esa 
misteriosa reserva que no acertamos a 
comprender. ,  ̂ .

Hay grande demanda de nanna para 
América, y  lo prueba el hecho de que 
hay algún cerredor que ha ofrecido el 
flete gratis. Quizá se deba esto á la poca 
carga que hay para loa buques.

El puerto de Reinosa no esta ya in ­
transitable. Un palmo ó dos de nieve 
cuando mas. El tiempo, mas que á ne­
var. tiende á continuar lloviendo, y  esta 
constante humedad contribuye al des­
hielo.

[Se eontt*%afa.)

M IS G lL A Ili.
Ayer mañana ha sido muerto por la 

Guardia civil de Valencia el único ladrón 
en cuadrilla que faltaba por aprehender 
de la partida que robó á un vecino del 
pueblo de Torrente. Al ser preso quiso 
huir, y  fué alcanzado por un disparo de 
los guardias.

Sucesos ocurridos en los dos últimos 
dias;

«Anteayer se presentó un hombre en 
la casa del conocido banquero de esta 
córte señor conde de Almaraz, á cobrar 
una letra que días antes fué sustraída 
de una carta confiada al correo, siendo 
inmediatamente detenido por los agen­
tes déla  autoridad.

—El mismo dia fué cogido entre los 
topes de dos wagones nn operario de la 
estación del Norte que practicaba unas 
maniobras, resultando gravemente le 
slouado.

—Ayer tarde fué atropellado eu la 
Puerta dol Sol por pn coche de alquiler, 
un hombre como de 50 años de edad, el 
cual resultó coa dos heridas graves, una 
en la cabeza y  otra en la cara.

El conductor del carruaje fué dete­
nido.

—Dos sujetos, padre é hijo, ventilaron 
anteanoche ciertas diferencias á g a r­
rotazo limpio, al encontrarse casualmen­
te en la Ribera de Curtidores. Ambos 
fueron conducidos al hospital para ser 
curados de algunas heridas y  contu­
siones.

En la madrugada de ayer se intentó 
cometer un robo en la casa número 1. 
cuarto 3.“ , de la calle de Fomento. Los 
ladrones huyeron tan luego como se 
apercibieron de que los dueños de la ha­
bitación habían descubierto su intento.

—Anoche á las seis se efectuó un robo 
en la tienda número 2 de la calla de los 
Estudios, consistente en varios géneros.

Como presuntos autores del delito, 
fueron detenidos el dependiente de di - 
cho establecimiento y  dos sujetos más

—También se cometió anoche ocro 
robo en el cuarto tercero de la casa n ú ­
mero 73 de la calle de Jacometrezo; lle ­
váronse los ladrones varias alhajas y  
ropas por valor de 6.000 reales.

Los malhechores dejaron todos los 
muebles en completo desórden, y  junto 
á estos una vela, una palanqueta, dos 
llaves ganzúas y  otras herramientas.

—En la casado socorro correspondien­
te fué curado anoche un hombre que en 
la calle de San Ildefonso so comió por 
apuesta, los fósforos y  la caja que los 

teontenia, la cual estaba completamente 
llena de aquellos.

El juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro, que estaba de guar­
dia, intervino en los antedichos sucesos 
y  en otros vatios de escasa importan - 
cia.»

Anteayer falleció en Madrid el briga­
dier de artillería D. Pedro Ruiz. ,

Hace un mes próximamente que En 
Popular pidió la colocación de u n a /a - 
rola en la Red de San Luis para evitar 
de noche los,atropellos que son consi­
guientes en un sitio de tanto tránsito y  
que sirviera á la vez de punto de amparo 
á los que pasan de unas aceras á otras.

Pues bien, el alcalde presidente señor 
marqués de Torneros, accediendo á núes 
tra justa petición, dió inmediatamente 
las órdenes oportunas, y  ayer fué co lo ­
cada d icha/«roía  de tres mecheros en 
el lugar indicado.

Agradecemos machísimo al señor 
marqués de Torneros esta deferencia, y  
nos alegramos, que se haya realizado 
una mejora de tanta importancia para el 
público.

con leer versos y  aspirar la .'rangancia c 
de las flores.

Eb el espacio de tres semanas, la es­
posa del domador aim itió los obsequios 
de siete amantes. Von der Fllgel fingía 
hó apercibirse de nada, pero la tormenta 
de la rabia y  de los celos se desencade­
naba en el fondo de su pecho, dando 
origen á-la mas .espantosa venganza.

Una noche los animales estaban in­
quietos y  rngian mas que de costumbre.
El domador anunció á su esposa que, 
después de la representación, iba a ob 
•eqaiarcon vino de Champagne á algu­
no de los abonados, citando los nombres 
de los siete galanteadores consabido-; y  
que para dar al convite cierto carácter 
de originalidad, se bebería en la g-an 
jaula del centro, teniendo cuidado, por 
supuesto, de que no hubiese fiera nin­
guna.

Su proposición complació á la esposa 
infiel, lo mismo que á los convidados. 
Von der Fligel hizo sus preparativos, re 
comendando especialmente á la mujer 
que no acudiese hasta que oyera saltar 
los tapones del espumoso licor.

Lejos de sospechar la suerte que les 
aguardaba, entraron los jóvenes en la 
jaula con aire alegre y  resuelto; pero el 
domador se salió de repente, dejándolos 
encerrados.

Oyóse un ruido seco y  se levantaron 
de pronto las trampas de las jaulas in­
mediatas, dando paso á tres tigres enor­
mes por un lado, y  á dos leones gigan­
tescos por otro.

Haria cuarenta y  ocho horas que los 
animales no hablan comido.

No habia trascurrido medio minuto 
cuando se arrojaron á sos víctimas con 
la rapidez del rayo. La sangre inunda­
ba la jaula; los huesos crujían bajo las 
poderosas mandíbulas de los tigres y  
leones, y  el domador, con la mayor 
tranquilidad, destapó dos botellas de 
Champagne. La esposa so presentó en 
el acto, segnu estaba convenido.

—Mira, Augusta— la dijo su m a r id o ,-  
mira á tus siete amantes. Tú creia» que 
yo estaba sordo y  ciego, pero acabo de 
probarte lo contrario. ¿Oyes cómo cru 
jen  los huesos? Las fieras tienen una 
gran cena esta noche.

La infeliz no pndo resistir aquel es­
pectáculo, y  cayó al suelo sin sentido.

A la mañana siguiente fué á refugiar­
se para siempre en un convento. El do­
mador espera cargado de cadenas en nn 
calabozo que los tribunales napolitanos 
pronuncien el fallo que ha de decidir de 
su futura suerte.

: il-'íjpo; c: .na palabra, que era!
un planeta muer'o. Nelsou, en su adini , 
rabie obra subre la luna, suscita fuertes 
Objeciones cu couV:. de e. t̂a opiuion, y 
deduce de h.s observaciones mas recien­
tes la probabilidad, por lo menos, del 
progreso de una acción volcánica activa 
durante los últimos anos.

La Observación de M. C ham m escon­
firma la Opinión de nnestros mejores se- 
leuógrafos, según lo» cutües la luna se 
halla distante de ser un cuerpo muerto.

El contra almirante John Rodgers nos 
dirige con este motivo la carta s i­
guiente;

«M. Hammes me escribe que viaja con 
su tele.'copio ájfin de hacer ver ia lana á 
los alumnos da los colegios y  de las es­
cuelas.»

Este señor se halla, pues, completa­
mente familiarizado con el aspecto de la 
luna y  con el uso de aqnel instrumento.

El cráter vista por M. Hammes, á ju z­
gar por au dibujo, parere estar situado 
en las cercaoíss de Bacou, Barocins y  
Nicolai, con arreglo al mapa de la luna 
hecho por Beer y  Madler.»

Dice un colega;
<La junta directiva de la sociedad de 

Escritores y  Artistas ha acordado ce le ­
brar UQ baile de máscaras en el teatro 
Real, en la primera semana del mes de 
Febrero próximo, entregando al empre­
sario la cantidad cuarenta mil realet.

Si, como en años anteriores, ei billqte 
persona! cuesta cuarenta reales, necesita 
la sociedad vender antes que todo mil bi­
lletes pasa saldarel precio del arriendo; y  
se nos ocurre una sencillísima pregunta; 
¿Cuántos billetes necesita colocarla so­
ciedad de Escritores y  Artistas para qne 
sea verdaderamente ella la beneficiada?»

i . 1.° d«
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« ¡AM. corriente», II
d « Rielar, ...S do ... :-4 ¿ Ui. iSW -OOú».— 
Ide^i « i i-:,.. h.?. de Junio do 1S77 
65'OG.—Id o »  c »  bono» 30 do Junio 
1876, 85*50.—Id. Id. 81 d« Diclombro do 
1878, 86'OC.—N otohm  parta» del 
prástlt* d« 175 raiUonas de pesetas. 
OO'OO.—Prijaeraí partes del mismo, OO‘0O« 
—Rosraltadosdo la sétima subasta, 0*00. 
—Id o *  da ia octav», 00*00.— Idem da 
1» novana. 00*00.—Id. da Is décima 0*00; 
—Id a »  dala  undécima, 00*00.— Id. d o l*  
duodécima, 00*00.—Carpetas para la in - 
bssta, 15*00.—Residuo» da consolidado, 
1.* do ^ t r o  da 1873 á id. de 1874, 00 00. 
—Cinponas da vencimientos anterioras i  
Julio da 187*. 00*00

fUJUBIOS SOBaa l a s  PRliraiPALBS PLAZASi

La magnífica colección de fieras, diri­
gida por el célebre domador sueco Von 
der Fiigel, ó instalada en el Corso de Ja-

fnro que á estss horas los extranjeros copo, de Nápoles, está llamando justa- 
abrán concluido de embarcarlo en la mente la atención de cuantos habitan

en aquella pintoresca ciudad y  antigua 
córte.

La flaqueza de una mujer ha conver­
tido la jaula de las fieras en teatro de nn 
drama que tiene aterrados á los impre­
sionables napolitanos.

El domador está casado con ana her­
mosa rubia, hija de Stokolmo, la cual, 
por su temperamento, no ae satisface

, estación de Cenicero con destino á Fran­
cia.

Otros comisionistas que en pocos dias 
hun sacado de las bodegas de ambas 
Riojas 14.000 cántaras de 10 á 11 rs. una 
y  que tienen ajustadas otras tantas, se 
hallan decididos á contratar hasta el 
completo de 70.000 durante los cuatro 
primeros meses del año entrante.

Se han publicado las entregas 61 y  62 
de la Biblioteca del CoHstrvclor, del lud*s- 
trial. Bellas Artee, Obras públicas y Cien - 
das exactas, que se publica en Vallado- 
lid, y  que dirige D. Marcial de la Cáma­
ra, cuyo sumario es el siguiente;

Suplemento.—Sección doctrinal; Ar 
quitectura legal; Conatrucciones en el 
interior de solares (con figura).— Las Be-
lias Arto» «n )h Rjrpo ioioa. Ue Parla Jo
1878; Dedicatoria. Prólogo.—Nuevas vías 
férreas en la provincia de Valladolid.— 
El mercado del Borne en Barcelona (con 
una gran lámina).—La Exposición de 
Bellas Artes de 1868: IV . Pintura de gé­
nero (continuación), — Apuntes histórlco- 
artisticos de las prlucipaies catedrales 
de España: Iglesia-catedral de Búrgos, 
(continuación). — Capillas.— Armaduras 
(conclusión).-Sección  de variedades; 
Trabajo notable.-N ueva ley de expro­
piación forzosa. — Amillaraoileatos.— 
Centro de amillsramientos.—Galardón 
al mérito.—La crónica de la industria.—  
Locomotora para caminos ordinarios.— 
Origen de los tram-vías.—Origen del te­
léfono. — Antigüedades. — Agenda del 
constructor de 1879.— Sección de anun- 
eios; Ferro carriles económicos.

Acompañan de la obra Los Dies libros 
de Arjaitectnra de M. Vitrwio Folión, las 
láminas 50, 51, 52 y  53 con plantas, al­
zados y  secciones de los teatros romanos.

De la Colección legislativa se distribu­
yen loa pliegos 45. 46, 47 y  43 del to­
mo II.

Las obras que mayor amenidad ofre 
cen y  que seguramente instruyen mas 
al hombre, son las que tratan de viajes 
y  las que describen el modo de ser de 
todos los habitantes sobre la tierra, sus 
diferentes costumbres y  religiones, su 
particular impresión en cada -zona ter­
restre y  cómo todos aprecian á su ma­
nera los fenómenos '’xteriores que nos 
rodean. Para -describir y  viajar nadie ha 
igú alado al cande de Beauvoir, y  lo 
prueba el sinnúmero dq. ediciones que 
en pocos año» ha alcanzado. La dc-ecrip- 
cion de sus viajes se titula Vioje atrede- 
dor del Mundo, y  el primero Australia, 
acaba de publicarlo la Biblioteca'Perojo, 
y  está de venta en todas las librerías.

La casa editorial de los Sres. Góngora 
y  compañía (Puerta del Sol, 13) acaba de 
poner á la venta el tomo 1.* de su Colec­
ción de Códigos Civiles Americanos y Eu­
ropeos, cuyo tomo comprende el Código 
Ctvil de Mégico, que ha regalado á los 
suscritores á la Revista de los Tribunales, 
que edita la misma casa, y  que es uno 
de los trabajos mas completos que se han 
hecho en la materia. Su precio, 20 reales 
en España y  24 en Ultramar y  extran- 
jero.

El domingo próximo, de doce y  media 
de la noche á seis de la madrugada, se 
verificará en el teatro de la Zarzuela la 
inauguración de la temporada de bailes 
de máscaras.

La empresa que loa ha eomado á su 
cargo procura poner todas las depen­
dencias det loca l'á  la altura que recia 
man las exigencia* del público.

El Scieníijlc American, de Nueva-Yorl^, 
publica un artículo referente á nn vol­
can lunar en actividad.

Entra otras cosaa, dice lo aiguiente:
«Desde hace muchos años prevalecía 

la opinión de que la luna habla llegado

S I K 4 < « T A K .
—La Gaceta de ayer y  la de hoy anun­

cian las signientes:
Obras para la construcción de una 

estación raetereológica y  habitación de 
los observadores de C idiz.

Abaatecimiento del vino necesario al 
hospital militar de Pamplona- 

Idem de carne y  varios comestibles y  
combustibles al de Valladolid.

Venta de dos dragas en Santander. 
Impresión de 150.000 cédulas-declara­

ciones de riqueza rústica y  pecuaria.

dientes á la indnstria de una tahona.
Arriendo de los derechos de arancel 

de varios portazgos de la provincia da 
Zaragoza.

Suministro de ntensilios militares en 
Segovia y  real sitio de San Ildefonso.

PLAZAS. D>a» Buaf

Alb&eeta.. ll4
A lco y ----- » 1[4
Alicante.. par
Alm ería.. » ll4
Avila........ ll2
Badajoz... ll4 M
Barcelona par
Béjar........ii l!4 »
B U bao.... par 11
B úrgos.. . » ll8
Gáceres... ll2
Cádiz . . . ll4
Cartag.*.. 
Castellón.

par
par B

' C -E ea l... ll2 »
Córdoba.. ll4 B

Conuña... par B
Cuenca... i 3i4 M
F errol.. . . 1I4 B

G erona... î par t n
Qijon........ par »
Granada.. US B

GuadalaJ.* Sl4 n
E aro........ ll4 >
K uelva ... N l l 2

Huesca. . . » U8
Jaén........ par B '
Jerez F*.. par »

i L eón ........ par
1 Lérida.. . . par B
1 Linares... par B
i Logroño.. par

Il4
U8

, Lorca....... B

U -ngo........ ll4 B !

! M álaga.. .  
! Múrda___

par B

i ll4 B 1
i Orense. . . 1 i l 4 B !
O viedo. . . ]t2

PLAZAS.

Falencia. 
Pal‘  M \. 
Pampl**.. 
Pontv*...
R eos___
Salam‘ . .  
S. Sebast 
Santder.. 
Santiago 
Segovia.. 
Sevilla. .
Soria___
Tarrag*.. 
Tenerife. 
Teruel... 
Toledo .. 
Tudela..  
Valencia 
Valladol.
V igo.......
V itoria..  
Zamora.. 
Zaragoza

0*fi> iBe»

par
par
par
par
par

par
par
U4
par
par

I¡2
1¡3

par
par
par
H8

Habana.........
Puerto-Rico.. 
Burdeos, á 8 

dias vista... 
Marsella, á id. 
Liíboa, á id . . 
Hambnrgo, á

Ídem...........
Genova, á id..

Il*

ll4
U4

ll*
ll8

H8
U4

Descuento da le­
tras ai 5 por 100 
annsl.l*A O O S .

—La diieccion general del Tesoro ha 
dispuesto que el dia 3 de Enero próximo 
se satisfaga á los contratistas por servi - 
oio» uo 'guBrro. obras páLUo<»n y  otros 
conceptos, los créditos que figuran en la 
relación del duodécimo grupo tercera 
cuarta parte, con los números 8 al 13 da 
sorteo, que comprenden los números 5,
30, 19,33. 43 y  29 de presentación.

—La dirección general de la Deuda ! He gana clJrtbUeo de Cuarenta Horas 
pública ha dispuesto que se satisfaga el en l.t Iglesia parroquial de San Marcos, 
dia 3 del corriente el importe délas fac- donJe aor la mañana habrá misa mayor 
turas de obligaciones d o  ferro-carriles.* y  terde prece.s v reserva, 
correspondientes al vencimiento de i.* i iSu el oratorio del Olivar se practicará 
del propio mes, cuya numeración señala. el cu.ío mensual en obsequio del tíagra-

ic n iO t i í  M I M O S A ^

3AN?o na síAííANA.
San Antero, Papa y  mártir.

detalladamente.
—La junta de la Deuda pública a n u n -; 

cia que verificado en la forma que deter • 
mina la real órden de 28 de Noviembre 
de 1877, el sorteo preceptuado en el ar • 
tículo 2.* Je la ley de 21 de Julio de 1876 
y  7.® de la instrucción do 10 de Noviem­
bre siguiente para la amortización de ii- 
tnlos de las cuatro series de Deudai

qe
do Corazón de Jesún; á las uiez será la 
oiiiií mayor "con manifiesto, y  por la 
tarde á las cuatro, eu lo? ejercicios, será 
orador D. Estanislao Almonacid.

También se celebrarán por la tardo á 
hs cuatro devotos ejercicios en honor 
del tíag.*ado Corazon de Jesús en lo» dos 
moiia;-terio3 de Señoras Salesas.

En ;a parroquia do Santiago se cele-
amortizable al 2 por lOu exterior é inte- ; brarán por la noche los ejercicios de la 
rlor, correspondiente al semestre qu» . novena de los Santes Reyes Magos, y  
vence en fin del actual, han sido agrs- jdira el sermón D Manuel Unbe. 
ciadas en cada grupo las bolas que ex- Vtítía u,ela Córte de Marta.—haeatr& 
presa, y  en surirtudam ortizados los ,tí-. Sonora delB uoa Cornejo en San Isidro ó 
tulos que detalladamente enumera. ; Eacuelas Pías en ban Antonio

JBOLSA.
feV5-«»S

Dti 31. i P »2

‘•:2SS

5 15 
15*25 
15*25 
1530 
00*00 
00*00 

.33 02 
00*00 
00*00/ 
00-00 
92‘6f, 
00‘Q : 
92*? i

i00»0 
40 .

«•nta ?erF. S f w  lOfl-
l i t a  fin áa » w f .  ¡

fin p réx lm o..;
Paqu^üM i  . . - i
Xtnto ?«n t. «3Ct«rio;..
Psqnsñsa..................
jáJBartiuUa, I  par 100.
Id a a    ..............
Banda fial parM nal...
BUlabM m potoéaiias..
Bcnas dal Ttsw».......
Id aa  S.* aa islon ...........
Id. eantíáadwí paqasña;
9.í»ffs. Caja Depósite*. ■
Cidtolae i íd B .H .7 0 t « .
lá .ld T e  OiO;..................
Obligr. dalBuníb y  T.*
Idaa en paqaiñas j
Idan aéria «x te r io r ...!
Idaia ea  poqnañna ¡
Cari». dalTaspro sobrs 

preducía da Aduanas i ™
Obras f^bllcaa. 1353, V • 
Fsrroca 'rilíí Cá S.dOf 

raalM, i-* J iB » 1¡
iü .del.*úsD hT *.t!
Id. da 1675. /  j
Id. da iSfw. . y .
l i .  da Tffy?.,
Id. de 1878.............. '-♦* [
Id. de SO.OOO ts ..A -* ;
Id. d» Alar á SanU^*? 
la n a » da E i -  ♦", 
W n d r « » .í9 J d Ia * «^ i 
París. d lu  !#“ •••'

DaiaswtTos** eBais bublioa» 
aartaa4»prért«><i«l«-: -poríoo

Id. ¡g  í /  id . d in

roo
8*00

dC‘00

00‘Oc

29*10
00*0000*0000*00
00*08
00*00
00*00
29*15

357-00
47-50
i*‘»4

%55 
4*75 10*00 

00*00 
, 00*00 
f’O'iX) 
32 05 
ÓC‘00 
00 00 
07*00 
9 . 05 
00*00 
89*90 
00*00 
00*00 
00*00 
96-50 
00*00. 
96-50 
00*00

95 25 
00*00

2815 
00*00 

■ OO'OO 
00*00 
03*00 
00*00 
00*00 
00*00 

258*00 
47 50 
* 3

ESPECTACULOS PARA MAÑANA.

TEATRO REAL.— A las ocho y  media. 
Lucrecia.

ESPAÑOL —A  las ocho y  media. — 
Don Alvaro ó la fuerza del sino.

APOLO. — A las ocho y  media. — 
El nado gordiano.—Tercero y  último 
concierto Amann.

ZA R ZU E LA .-A  las ocho y  media.— 
Ei salto del pasiego.

COMEDIA.— A las ocho y  media.— 
Coser y  cantar.—Soledad.—Baile.

VARIED AD ES.-A  las ocho y  media. 
—Un jóven simpático.—Los pavos rea­
les.— Cecilio.

M A R TIN .-A  las ocho y  media.—E l 
Nacimiento del Mesías.—La Degollación 
de los Inocentes.

RECREO.— A  las ocho.—A beneficio 
de los autores de «El anillo de plomo.— 
La cola del diablo.—El anillo de plomo. 
—Celos, veneno y  suegra.

SALONES DE CAPELLANES.—Gran­
des bailes los jueves y  domingos, da 
ocho y  media á dos de la madrugada.

Lecciones de patines de dos á cuatro.
TEATRO DE LOS AUTOMATAS (Pa­

seo de Recoletos, junto á la casa de la 
Moneda).—Variadas funciones todas la» 
tardes.
a.

y; ■>

MADRID.— 1879.
Imp. de El Popular, á cargo deF . Nozal» 

Calle de las Huertas, núm. 70.

Ayuntamiento de Madrid



a.

•.y.
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ESTOS MEDICAMENTOS obtienen una aceptación y una venta 
universales que las de ningún otro remedio en el mundo.

LAS PILDORAS son el mejor purificante conocido para la sangre, 
corrigen todos los desórdenes del hígado y del estómago, y son igual­
mente eficaces en los eosos de disentería: en fin, no tienen rival como 
temedlo de famñia.

EL Un g ü e n t o  cura pronto y radicalmente las heridas antiguas, 
las llagas y las úlceras (aun cuando cuentan veinte aSos de existencia),

f  f“* - _____ C ̂  ̂  1 A - -  X----- I r  lili Ayd A W AM A An  A « « AW

__________ pl _
U n ^ n to  van acompañados de amplias instxnceiones para el uso del 
medioamento respectivo, pudiendo obtenerse  _______   ̂ . estas instniocioDes
impresas en todas* las lenguas couocidaa.

T.AS p r e p a r a c io n e s  HOLLOWAT se hallan de venta en todas 
Ise principales boticas y droguerías del mundo, y en Lóndiea, 
633 Oxford Street, en el Establecimiento central del Profesor 
Houowát.

CHOCOIÜSS
DS

M A TIA S LO PEZ Y LO P EZ  1

MEDALLA DE ORO
EN LA EXPO&ICION DE PARIS DE 1878.

M A D R I D . - E B C O B I A I .
Se vende en los efftableciciiento» más importan- |

*1 T» . _ . -r  __ 1 t í   __ ______ A iftes de España; y  i  fin de qne no lo eonÍtmdK& |
con otros, exigir la verdadera marca y  nombra. |

( 2 . m )  ^

de ProtofíárbónatodehiecN» inaiteraBie

DEI^DIÍBLAITD

Comprendidu en el nsero 
I Codex, M em pleu hace m ii 
I de 40 añoi por e u i todo» lee
I _ í  X !  . »   ...i__

r6si${colore$ pdlidó$l,mfer̂  
*n̂ dades de lésjávenee, 

"uui la üímTou ueios'ma* ai.uoi{uiaü8 medico» qne lai han experimenUdo. 
, Desde 35 años que ejerjo la medicina, he reconocido en las píldoras de Bland 

« venujis incontestable» sobre todos los deroas ferronnoioi, j la» reMnoieo como 
, el mejor anU-clorólico.» D' DOÜBLÍ. ex-preudmte de la Academia de Ueáccma.

«  De todas las preparaciones ferraginosas qne nos han dado los mejores resnl- 
t Udoi para el traUmienlo de laa afecciones cloróticat, la* pildora» de Bland nos 
« parece deben ocnpar el nrimer logar. •— D iaiotm a^e unw ertei *

***C^m^MU0ba’ de anlenlic’idad, cada pildora Ueva (ntbado a d  el
nombre del inventor. — Precio Í4 J  14 r* caja.

En Parle, 8, ra » Payenne. —  En Madrid : por mayor, Ágeneia
francchespañola, Sordo, SI.

Por menor, Sír̂ s. Moreno JÍ quel, Ijov.ell herntíiioí, Garceri, Sanche» 
Ocaña y Otteita. (Í885J

BIBLIOTECA OE MANINI HERMANOS.

O B E A  l ü W A
LA JOVEN DE LAS TSES ENAGUAS

( T E R C E R A .  E E 3cJI03Sr)
POR

P A U L  DE KOOK.
EN VENTA ENTOGAS LAS LIBRERÍAS. PRRlOUNA PESETA.

Se puede adquirir también remitiendo cuatrteales en bbraaia. 
Bellos ó talones del Timbre, á loa Sres. Manto! lermanoa.editore», 
calle de Recoletos, núm. 7, Madrid, 6 bien á la \ (Jmlnistracion de 
El Popular.

De un modo como de otro se recibirá el ejemjar á vuelta de 
correo, porte franco.

LA ILUSTRACION UNIVERSAL, edición de gan lujo. Seha 
publicado el núm. 46. Precio de suacricion: 18 rs. hr seis mese».
pagades por adelantado Dirigirse á los Sres. Manq Hermanos, 
calle de Recoletos, núm. 7, Madrid. 2896

v ü v o s  D i  J i m
DE LA CASA H. DE PINA É

utechtros-ahnacmisias^ propietarios d* te lútftrniM 
la Caldertra.

Tanta áiiteta d e ’ eito» vino»por lo: eoiwehwes. 3 n n  i«M, ^ p á ­
lido, Fino, OlcroM, Pedro } » » n » s , Moicat»!, Maniamllt ác S a s l^ ,

DEPÓSITOS;
Vtbadolid, Félix Berbtn.—Falencia, Inrifne Tnrr»».—Loen, l o d t ^  

le e c .—Logo, Padro Rodrigoer, Buaon Diax, T eaii Ditx.—CeraHat^ 
a tn  Braca.—Farrol, reíUnrant La India.—f'reni». Rodrigón SeUL_ 
Pontevedrx, J/.aquin Tovar.—Santiago, Joaé Fsrsandn Otero.—Tw 
^upar d» Bes ?  cbsspaRit.—Vibasu-cia, Cayetana Puwirino. (g.7i|

NOVISIMA LEY
f f iC U T illE IIT O  I  i o r u z o  D a  EJIBCITO

SE CEDE
una tienda con enseres, 
calle de la Gorgnera. 13. 

(2.904)

RE6LA1ÍENT0 Y CÜÁDRO DE EXENCIONES FISICAS, 
COIFJTADOS, ANOTilDOS E ILllStMDOS COIS’ FORMl'LARÍOS

9 0 *  ftOS AAOCASOa

D. ANTONINO PEIRA , Oficial dsi Consto ds Estado,
X

D. JOSÉ DE SANTOS, AtmiHar del .Ministerio de la Gobernación.

Esta obra ca do la mayer utilidad para lo» Alcalde», Concejales, SecreUrio» de Ayuntamienic, y en gtrn̂ -̂a 
u»ra toda» la>t persona* one tengan inveré» en cualquiera de laa operaeionea del reemplaxo del ejercito.

Contiene la einlicaelon de lo» textoa de 1» ley y citas de varios Reales decretos y érdenea; resuelve infini­
dad de duda» y coMulbt» eonforme eon 1» Inrüqtmdenei» admitid» por el Consejo 
sera de redaetar Iju. aetuaaiones eorresponálente» k las cperaelone» áel reemplazo.

....  ̂ . . . 1  aa  B_______ V___ J a Al'AJwí.d v  a»

7 e Estado, y enseña la ma-
Bera de redactar ia4> aeraamones «orresponaiMnw ■ tas Dpersmvuen »ci

So vcúue, al i; - •:; de « O  rc a le a , en le» principales Ubreria» de Madrid, y ee remite i  provlnraa» prévio 
•! pago adelantado oe «ieho precio y  el importe dcl franqueo y del eertifleado; advírtiéndose que tomando m i» 
d« Ajeaplares.»  la rebaja de eostombr».

L «fl ,^edid*« íC' d ín ff ir * »  á ¡o *  autor®*, H n ert*», 7 0 , p r i» c ip * l. T am bién  p u ed en  d ir ig irse  
5 p e d id o s  a V , lladólid  en  las p r in c ip a les  lib rerías  y  en  lo s  k io s co s .o s

3i3mTa!aMaia5i!Beiai«aiBsaiamiesaBisiai^
<1 B1 Color natural de la tez, su Tersura,

.¿éjw ,^ 0 / >  Afelpado y Frescura de la juventud, se 
‘ ‘̂ ííobtieneno........................................A

♦  P A R I S  ♦

con la apbcacion absolutamente in­
visible de ROSA de CHTPRE, BLANCO  
de PAROS, AZU L CELESTEy NEGRO  
de las SU LTAN AS.

La conclusión de las m em orias sobre los Cot- 
'  Academia de 

ta superiudad 
productos da 

■ B xisir e e ta m a r c a ie  fá b rica  
M a d rid , Agencia franco-española. Sordo 31. 

Sres. f  reMi. Morales y Perfumería inglesa.
vg[aimin!S!g[aissia!B’ t̂aiaigaa'ig:aB¡i«lg'igj:a îBiB': ’̂fg':5iaia[afg'P'

POLONIA SANZ,
derUistá d* edmare de SS. MM„

CoBHnfia ticrcited» n  profMiMt Im pr»«ÍM «igrient»*: I x t n » ^ »  
de MB«la, ái»it« ó raigoB, 40 r»»l»».—Impastar, 4d y *6.—Orilcar, TOy 
< 9 .—SintM , i« S é  i  4S».—BaDUdaras eompittMd» tO »i *.0M.—In - 
l»rHMÍ»d«» d» la Imm i  pnaiet «wiT»n«iottalci.—Garastiu aut »br** y 
•átmciMMIé

B a r r í *  d a A r c ia f la a , l^ a ta r , S I .  ( t .7 lt)

ALUMBRADO T  CALEFACCION PCR GAS.
Se avisa al público que ios almacenes Uc aparatos pora alumbrado y  

calefacción por gas, establecidos enia calle de Jacometrezo, núm. 60, ee 
han trasladado á la calle de Alcalá, 48.
Kr En este nuevo establecimiento, el público tiene ia facultad de remitir 
todos los pedidos ó avisos para instalaciones particulares, cañerías as­
cendentes, composturas, fumistería, pedidos de cok, reclamaciones, etcé­
tera, etc., los cuales se trasmitirán en el acto á la Compañía Madrileña 
de alumbrado y  calefacción por gas.

BIBLIOTECA D I SEfíORAS^

C m  y « M t a  »1  U 4M  r a  te é a  Kt^íoia»

MOTKLAS m  LA ?1»0RA

DOÑA FADSTJNA SAEZ DE MELGAR.

s n  MrwBMU

XI. COLLAS Djg £»S£EBi.LDAS.
Lo» pedid»» i  D. Muard» M»ntMÍn»i! L»pex, sdnin{»tr&d»r de 1& 

Farnaa, e»l)n d«i Prad*. 46, baj» d«r««hB. (*2S0)

Elixir y polvos pora la dentadura
COMPOSICION DEL SR. DUEÑAS

Veinte años de éxitoi
Se venden en la calle de Carretas, 7, principal, y en la calle del León, 

núm. 13, farmacia de Ortega, á 10 rs. frasco de elixir, y á 4 rs. la caja 
de polvos. Madrid. (2.906)

OBRA PRHDICABLS

PABA TODOS LOS D O I M S
Y MAS FESTIVOS DEL AÑO.

POB

D FELIX BEII, PR8SBITEB0.

Acaba d» publican» «1 tercer toBio d» tan importanu »bra, fu» tanta 
leogida ba Unido an lo» da» anUriore» tono» ya psblieabos, por •! fv««r-
X------------------ 1 ----------------x-x----------------- pralado».
leop i__________ ______________
iaeio en general, y recomendada per varia» 

S u  precio» («n las liguientc»:
uujid. Pr*viMlu.

Primer Um » ................
Segundo id o » .............
Tare»r idem................

36
U
té

ute
Sé

Le» qne dcieen adqmrir dicku obrts podréis dirigirse, igcomoañand» i« 
iap orto , b1 adRúnifU-afteT da Bl PonoAB, B. tdnurde M o n te i^  L«pex. 
Prado, 4», bgj».

lAii Si ünm Hfsous 
»

OLAINO LAURÎ ’AGAYC.*
P A R A  M A N IL A .

El 10 do Enero saldrá de Cádiz y  
el 15 de Barcelona, el nuevo y mag­
nifico vapor español

Tas psblieada», y sa kaR u é la v»bU aa la AdatínistnudoR de este pa­
rid diee, la* í c e n te » ;
teBdas epnaitM y ít ]todi«i»n patama....................................  Qnteaw.
isé» A é» Hija do la C a r i d f i d B e »  teRM».

VICTORIA.
Informes: D. M. A. Amusátegul, 

en Cádiz.— Galofre y compañía en 
Barcelona.

MADRID: Huertas, 9, bajo iz­
quierda. (2.710)

DIBUJO Y PINTURA.
Lecciones á domicilio. Aüe.úa de 

San Bernardo, núm. 52, principal 
Liceo Benavent. (2.907)

SELLOS ESPAÑOLES
PARA COLECCIONES.

Se compran ▼ venden especialmen­
te los de LUtramar, usados y sin 
usar, y los demás de la Península, 
antiguos y algo raros ya. asi como 
colecciones usadas. Se venden ál- 
bums para coleccionar sellos y mo- 
nógramas.

Dirigirse, incluyendo sellos de 
respuesta, á «El Fomento de las 
Colecciones Cíentiflcas,» calle ■ de 
Fuencarral, 17, principal, Madrid.

(2.908)

LDWOÑSO f  «ERA , COKSTRUCTOK

LÜS OCH» 6ADAVKRB», MB liMl- 
Au, por f«átrie» Souiit.—.?<?«« 
n^Urréius, por Cirio» Didter. Nno- 

va «dieion ílusiraóa con grsbtdcf 
inUrealtdo» on ol Unto. £itM doi 
vroeúsu Eovola» »a an U »o , »n eoi- 
á 4 t r » .  (4 .6é»

POR

cSOa M ARIA FRANCISCA 
K s u a ic is A  XK m , b k

ta iB X «»A  BBi. im ii»
•ÍW

DON F É L I X  REI9.  P R E S B Í T E R O .

lAB

«rr«

DIRIGIRIB A D. MAPJIMO PEREZ MINGüEZ, DR©GDERIA. TALLADOIiD. 

 ________________________________ (S.8Í6)

C 0 M P A f Í 4  C o z q j ^^
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•u Uléfono», »l»etr»- 
■edíeíBalos, «uBip^inai eiictrieas, 
para-ray»» par» odiflei»», tab*t »ct4~ 
tfeo* par» f»t*bl8«iai5»ntoi y eay- 
«íj<w , '-«J»);»» ?w » grabadora», Lo­
bo, 8, dspíisaio.—CatAioj»» gr-l £- 
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V il 4 t n .  M m'-'dtB írtxi» de
ps.n»i.t» 9st*iiissa .jsmU» liír. fdai- 

4 iittVtil fU t  ietltw t, é; . ?íe 
¿a i t  ios rs)fu, * !<- • >*„
L aao ior r»«»l««a4airten * > 

d»«i»» b«t«r, a«ji de«ii <n« aater 
M »í feraad»? »»aMlduiH«r 
liaU dea T*r*y»t® d> Tirr? ' Ma­
to»».

dirigirlo wn »* imporU 
d« 4 ion Mí|bo1 F . f  wr»í6, .
41, Sadrid U6

LAIMCCÍOS DI. TLMOTIO 0 ‘H*T T OP A *

l iU  obra, dt baont caoraS, «ontrabroa aénoill** y pwvríObesa lotiárij, 
I» baila do voita ai 5n l»« puavio do é rs. aa Madrid y í  o» pr»vÍB»i?.’ 

Los podidos, oooepañanóe »■ mporU, ai AdiBínistrador do Ea 
.1 , B . Xdaardo Mcnvi<»iB«i Lepo», Frade, 41, bsj».

t|49

S I  COMPRAN EN GRANDES T PEQUIRAS GAHTIDADIf:

B A S U R A S ,  l A S P f l S ,  T l R T A B O  Ó COSTRAS 
D E L  V IN O  E IA N C O  Ó T IN T O .

En anebos puntos visicola» do España, la costra salina gao »«{ftnoa
an la parad intorña do lo» tonslos on ^ »  s'a aonaorva al vía», so'tira ¿  

«fiar las cubas para depositar naove vino.
Esta costra, recogida, puodé sufragar algunos gastos, roíompoüitnde «b 

porto lot que proporciona la rocompoiieion do lu  cabu.

C a len d a rio  a m e r ic a n o  j ig a n te s c o
P A R A  1 8 7 9 .

Precio, 2 pesetas 50 céntimos en Madrid.
Este calendario tiene letras y números doble de grande del ordinario 

Mra que se vean á doble distancia. Se vende en la librería de D. Cárlos 
Baii: "  ■■■■ ‘ ■ -ailly-BaiHiere, plaza de Santa Ana, 10, Madrid, y en todas las de pro­
vincias. (2.909)

f

c o .v  m e d a l l a  d e

e n  l a  E x p o s i c i ó n  d e  V i c n a  d e  1 9 7 3 ,

1ÍNI0A MBDALLA. c o n c e d i d a  Á  ESPAÑA EN EL RAMO DE OAEÍS, 

QNCO CL.\SE.S DE CAFÉS MOLIDOS.

D EPÓ SITO  G E N E R A L : calle Mayor, 18 y 20. 
S U C U R S A L : Montera, 8.

M A D R I D .

Ayuntamiento de Madrid




